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personal del Instituto, la sustitución del Director en casos de 
ausencia, vacante o enfermedad y la Secretaría sin voto del 
Consejo Rector.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 653 / 1962, de 22 de marzo, por el que se aprue
ba el texto refundido del Reglamento orgánico y fun
cional del Cuerpo de Inspectores 1'écnicos de Timbre 
del Estado. 

La evolución de la técnica fiscal y el consiguiente incremen
to de los actos de gestión han motivado en estos años prece
dentes la sucesiva e imprescindible entrada en vigor de una 
serie de normas en las que, con respecto al ámbito de .Ia acti
vidad especifica del funcionario, hacida de los conocimientos 
facultativos que le fueron exigidos a 'su ingreso, se adaptaron 
competencia ' y funciones para obtener el rendimiento y la efi
ciencia máximos en el desarrollo de los servicios. 

El Cuerpo 'de Inspectores Técnicos de Timbre del Estado, 
con posterioridad a su Reglament.o orgánico, de veintidós de 
septiembre de mil novecientos. cincuenta y cinco, se ha visto 
afectado por disposiciones que 'le conciernen de modo directo, 
como son el Reglamento del Impuesto de Timbre\ de veintidós 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis; las Leyes de die
cisiete de julio de mil noveeientos cincuenta y ocho y siete de 
julio de mil novecientos sesenta, reguladoras, respectivamente, 
del canon para la protección cinematográfica y del Impuesto 
de títulos y honores; los Decretos de diez de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete y diez de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve sobre organización de la Dirección General 
de Tributos Especiales : -la Orden ministerial de veintitrés de 
juliO de mil novecientos sesenta sobre Inspección de Tasas y 
exac:::iones parafiscales; la de on:::e de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, que creaba las Inspecciones Regio
nales de ¡Timbre y Tributos EspeCiales, y, por último, las dis
posiciones' sobre Convenios y evaluaciones globales dictada.<; para 
el desarrollo de la Ley de Reforma Tributaria, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. La convenien
cia de que estas disposiCions se compendten en un texto orgáni
co de rango suficiente se justifica por sí misma., 

En el presente Reglamento se pretende, además de esa fi
nalidad, regular la designación de puestos de jefatura, prOVisión 
de destinos de mayor importancia y determinación de incompa
tibilidades en consonancia con el mejor cumplimiento de las 
funciones que competen al Cuerpo y pudieran serie encomen
dadas. 

En mérito de todo lo expuesto, oido el preceptiVO informe del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se aprueba el Reglamento orgánico y fun
cional del Cuerpo especial de Inspectores Técnicos de Timbre 
del Estado, que se Inserta a continuación. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANICO y FUNCIONAL DEL CUERPO 
ESPECI .. ~L DE INSPECTORES TECNICOS DE TIMBRE 

DEL ESTADO 

Artículo l.°-Naturaleza del Cuerpo 

Los Inspectores técnicos de Timbre del Estado constituyen 
un Cuerpo especial de escala cerrada, en el que se ingresa por 
oposición directa. 

Articulo 2.0-Depe~dencia jerárquiCf 

(1) El Cuerpo de Inspectores Técnicos de Timbre del Es
tado depende, jerárquicamente, del Ministro de Hacienda. La 

Jefatura directa del Cuerpo corresponde al Subsecretario del 
Departamento y, por delegaCión del mismo, al Director general 
de Tributos Especiales. 

(2) Las funciones atribuidas por la actual legislación al 
Inspector general de Timbre serán ejerCidas por el , InspectoJ:' 
Técnico de Timbre designado para la Subdirección de Inves
tigación y Coordinación. 

Articulo 3.o-Categorias aaministrativas 

(1) Las categorias y clases administrativas de los lnspeo-
tores técnicos de Timbre del Estado son las siguientes : 

Jefes superiores de Administración, con ascenso. 
Jefes superiores de Administración. 
Jefes de Administración de primera clase, con ascenso. 
Jefes de AdministracIón de primera clase. 
Jefes de Administración de segunda clase. 
Jefes de 'Administración de tercera clase. 
Jefes de NegOCiado de primera clase. 
Jefes de NegOCiado de segunda clase. 

(2) El número uno del escalafón tendrá ia consideración 
de Inspector decano, correspondiéndole: 

a) La representación honorifica del Cuerpo. 
b) Velar por el prestigio corporativo. 
c) Informar sobre las modificaciones de este Reglamento. 
d) Ejercer las funciones especiales que el Director general 

le encomiende. 
e) Ser Vocal nato de la Comisión de la Caja EspeCial 

(3) El ascenso de categoria y clase será por rigurosa ano 
tigüedad. 

Articulo 4.o-Funciones del Cuerpo 

(1) Corresponde al Cuerpo de Inspectos Técnicos de Tim
bre del Estado las sigUientes funciones: 

1.0 Con carácter privativo: 

La inspección, comprobación e investigac\ón de lossigulen. 
tes impuestos y exacciones públicas: 

a) Timbre del Estado, en todas sus modalidades y aplica
ciones, No obstante, para la debida coordinación de la función 
inspectora, los liqUidadores del Impuesto de .Derechos Reales 
conservarán su cará:::ter de Inspectores permanentes del Im
puesto de Timbre, en el desempeño de su cargo, además de 
las funciones de liquidaCión que les correspondan, conforme 
a los artículos 10 de la Ley de este último tributo y 195 de su 
Reglamento, párrafos dos y tres. 

b) Impuesto sobre Títulos y Honores. 
c) Impuesto sobre Emisión en sus dos modalidades de nor· 

mal y complementario. 
d) Tasas y exacciones parafiscales. 
e) Póliza de turismo. 
f) Gravámenes destinados a la protección cineI!latográ

fica. 
g) Las demás exacciones públicas, Impositivas o de otra 

naturaleza, cuya gestión corresponda a la Dirección General de 
Tributos EspeCiales 

h) Otros ingresos públicos, si les fueran encomendados 
por Ley o por disposición de la Administración Pública. aten
dida la especialidad facultativa del Cuerpo. 

2.° En régimen de coordinación; 

a) Investigar el Impuesto de Derechos Reales conforme a 
las disposiciones legales y reglamentarias reguládoras del mismo. 

b) Intervenir en la elaboración de convenios y estimaciones 
glObales de cuotas y bases tributarias. 

c) Colaborar con los restantes Cuerpos de Investigación tri
butaria y de inspección, conforme a las normas vigentes sobre 
coordinación, 

(2) Asimismo, corresponde a los Inspectores técnicos de Tim
bre desempeñar cuantos servicios se les asignen, en razón a su 
preparación específica, e mformar sobre las materias propias de 
sus funciones cuando sean requeridos por Organismo superior 
o lo eXija preceptivamente alguna disposición legal ó reglamen· 

' taria. 
Articulo 5.0-Deberes 

(1) Los Inspectores deberán residir en el lugar en que 
ejerzan su cargo y destino, 

(2) Cuando en el ejercicio de sus funciones hayan de exa
minar libros o documentos que tengan el carácter de reserva-
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dos por disposición expresa de Ley o Reglamento, vendrán 
obligados a guardar secreto profesional respecto de los datos 
que con este motivo tengan conocimiento, salvo en aquella parte 
que deban ser conocidos por la Administración de la Hacienda 
Pública, El quebrantamiento del secreto profesional será mo
tivo suficiente para la formación de Tribunal de Honor, in
dep,endientemente de la sanción a que pueda dar lugar cual
quier otro procedimiento, 

(3) Los Inspectores técnicos de Timbre 'del Estado, en si
tuación activa, están sometidos a las disposiciones sobre incom
patibilidades de los funcionarios públicos, y en especial de los 
que presten sus servicios a la Hacienda Pública. En ningún 
caso podrán emitir informes o dictámenes sobre materia tri
butaria, representar, defender o asesorar de modo directo o 
Indirecto a contribuyentes en relación con la Administración 
Pública en sus distintas esferas, 

(4) La responsabi!idad civil o criminal en que puedan in
currir en el ejercicio de la función pública, se exigirá conforme 
a las normas de la Ley de Régimen Jurídico del Estado. 

ArtículQ 6,o-Derechos 

(1) Los Inspectores técnicos de Timbre, desde su ingreso 
en el Cuerpo, ·adquieren todas las' prerrogativas y considera
ciones inherentes al ejercicio de la función pública, conforme a 
las normas legales y reglamentarias. 

(2) Los Inspectores técnicos de Timbre serán inamovibles 
en las condiciones que determina el vigente -Estatuto de fun
cionarios y este Reglamento, sin perjuicio del traslado por ne
cesidades del servicio. 

(3) Los Inspectores técnicos de Timbre percibirán sus suel
dos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado (Obli
gaciones de los Departamentos Ministeriales, Sección del Mi
nisterio de Hacienda), distribuyéndose las categorías en la for
ma que aquéllos determinen y percibiendo las gratificaciones, 
premios y mejoras establecidos en las disposiciones regulado
ras de la Caja Especial de Fondos. Cuando realicen visitas 
fuera de su residencia oficial, percibirán las dietas y viáticos 
que correspondan, conforme a las disposiciones vigentes. 

Articulo ;7.o-Facultades 

(1) En el ejercicio de sus funciones, los Inspectores técni
cos de Timbre serán considerados como Agentes de la autori
dad a los efectos de la resI'onsabilidad penal y fiscal de quie
nes cometan atentados, desacatos y resistencias contra su per
sona, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo 
del mismo. En tales casos, los Delegados de Hacienda darán 
cuenta de dichos actos a la Abogacia del Estado en la provin
cia respectiva para que entable la correspondiente querella, con 
sujeción a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de la Di
rección General de lo Contencioso y demás disposiciones legales. 

(2) Todas las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, 
'1 los Jefes y empleados de las oficinas pÚblicas y privadas, están 
Obligados a suministrar a la Inspección cuantos datos, antece
dentes y relaciones de documentos reclamen para el mejor 
desempeño de su cometido y a prestar a los Inspectores el 
apoyo, concurso, auxilio y proteCCión necesarios para el ejerci
cio de su cargo. Si así no se hiciere, el Inspector lo pondrá en 
conocimiento del señor Delegado o Subdelegado de Hacienda, 
quien de oficio reclamará de la autoridad correspondiente que 
dé las órdenes precisas para obtener el concurso, auxilio o pro
tección que por aquél haya sido solicitado. Si tampoco así se 
lograse, la autoridad provincial lo pondrá en conocimiento del 
Ministro de Hacienda a través del Director gener~l del Ramo, 
a los efectos de los articulos quinto y sexto de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. 

Articulo B,o-Emblema y uniforme del Cuerpo 

El emblema del Cuerpo será una insignia en oro, formada 
por el águila de San Juan, conteniendo en su parte central un 
rectángulo en forma de sello o timbre con el Escudo nacional 
sobre fondo rojo, y saliendo por su parte superior el haz del 
lictor. -

Los Inspectores técnicos de Timbre podrán usar en los actos 
oficiales, de etiqueta y de servicio el uniforme y distintivos des
critos en el Decreto de 12 de diciembre de 1942 y en este Re
gImento, 

Articulo 9.o-Ingreso 

El ingreso en el Cuerpo se realizará por la última catego
ria, mediante oposición directa entre Licenciados en Derecho. 
Para tomar parte en la oposición será preciso: ser español, 
seglar, tener cumplidos veintitrés años y menos de treinta '1 

cinco en la fecha de expiraclOn del plazo para la presentación 
de instancias, estar en plenitud de derechos civiles y carecer 
de antecedentes penales: 

Articulo lO.-oposición 

(1) Cada tres años, en la segunda mitad del mes de febre
ro, dará comienzo la oposición; si bien, en caso de reconocida 
urgencia, podrá hacerse la convocatoria sin esperar a que trans
curra el indicado período de tiempo. Las plazas a cubrir serán 
tantas como vacantes existan en la fecha de la convocatoria, 
más un número de aspirantes no superior a cinco. Si no hubiera 
vacantes y venciera el plazo señalado para la celebración de 
oposiciones, se convocarán éstas para cubrir plazas de aspi
rantes en número _ de cinco. 

Se considerarán también como vacantes, a los solos efectos 
de lo dispuesto en este artículo, las plazas reservadas a funcio
narios que se hallaren en situación de excedencia especial. 

(2) La convocatoria se hará por Orden ministerial, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», expresando las 
bases de la oposición y en -especial el número y clase de las 
plazas a proveer, el Centro y Oficina en (!ue habrán de presen
tarse las instancias, las condiciones que deben reunir y requi
sitos que deban cumplir los aspirantes, el día, hora y local en 
que haya de comenzar la oposición y las demás indicaciones 
pertinentes. 

Las bases de la convocatoria son la Ley de la oposición, y 
vinculan a la Administración, al Tribunal que ha de juzgar y a 
los que tomen parte en aquélla. En todo lo no previsto en este 
Reglamento y en el de régimen general de oposiciones, o en la 
Orden de convocatoria, resolverá el Tribunal discrecionalmente. 
La Administración no podrá variar las bases de la convocatoria 
una vez abierto el plazo de prese'ntación de instancias, así como 
tampoco podrá ' alterar en ningún caso el número de plazas 
anunciadas en aquélla. 

La .convocatoria y las bases de la oposición podrán ser in
pugnadas en la forma est~blecida en el articulo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1~57. 

(3) El plazo de presentación de instancias será determi
nado por la Orden de convocatoria Dentro del mismo, todos 
los que deseen ,tomar parte en la. oposición habrán de solicitar
lo de la Dirección General de Tributos Especiales 'mediante 
escrito presentado en el Registro General de dicho Centro dI
rectivo, en el que manifestarán, expresa y detalladamente, que 
r~únenl, todas y cada una de las condiciones exigidas por este 
Reglamento y por la Orden de convocatoria. Se podrá unir 
copia del expediente académico, así como las publicaciones, tra
bajos científicos y documentos demostrativos de actividades de 
lndole semejante que el opositor desee sean conocidos por el 
Tribunal. de todo lo cual se expedirá recibo que acredite la 
presentación, 

La Orden de convocatoria determinará los derec..~os que 
habrán de ser abonados al presentar la solicitud, e::pidiéndose 
el oportuno justificante, que servirá de papeleta de examen. 

(4) Expirado el plazo de presentación de instanCias, el Di
rector general de Tributos Especiales ordenará la pUblicación 
en el «Boletín Oficial del EstadOl) de la lista de aspirantes ad
mitidos y excluídos. Si éstos conSideraran infundada la exclu
sión, podrán recurrir en la forma prevista en el número uno 
del articulo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Articulo n.-Desarrollo de la oposición 

(1) Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluídos, 
el Ministro de Hacienda nombrará el Tribunal que ha de juz
gaz la oposición. Este Tribunal estará presidido por el Director 
general de Tributos Especiales, y formarán parte del mismo los 
dos Subdirectores generales, un Catedrático de la Facultad de 
Derecho, ull Abogado del Estado y dos Iru;pectores técnicos de 
Timbre. Actuará como Secretario uno de los Inspectores ,téc
nicos de Timbre_ 

El nombramiento del Tribunal se pUblicará en el tBoletín 
Oficial del Estado», y podrá ser objeto de impugnación en la 
forma prevista por el artículo octavo del Decreto de 10 de mayo' 
de 1957. 

(2) El Tribunal determinará .el orden de actuación de cada 
uno de los opositores mediante sorteo público, cuya celebración 
anunciará en el «Boletín Oficia( del Estado». 

(3) Para juzgar los ejercicios orales de cada opositor será 
necesario, al menos, la presenCia de cinco miembros del Tri
bunal. 

(4) La oposición constará de los ejerciCiOS escritos, orales 
y prácticos que se determinen en la _ Orden de convocatoria. 
Los ejercicios escritos se referirán, cuando menos, a la redac
ción, con auxilio de los textos legales que el Tribunal considere 
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necesarios, de un dictamen o informe sobre alguna de las ma· 
terias que pUedan presEntarse en el ej ercicio del cargo. 

Los ejercicios orales consistirán en el desarrollo de temas 
de Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Administrativo, 
Derecho Procesal. Economia , Hacienda . Pública y Derecho Fi
nanciero. con esp2cial consideración del Derecho Tributario. ' 

(5) El programa de los ejercicios orales, r edactado por la 
Dirección General de Tributos Especiales, se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» con seis meses. por lo menos, qe 
antelación a la , fecha del comienzo de las oposiciones. y no 
podrá ser alterado en todo o en parte una vez publicado. 

(6) La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio se 'arlUncütrá, al menos, con quince días de antelación en 
el «Boletin Oficial del Estado». La fecha, hora y lugar de ca· 
mienzo de los demás ej ercicios se anunciarán en la Dirección 
General de Tributos EspecialeS. En ningún caso podrá exceder 
de un año el tiempo comprendido entre la publicación de la 
convocatoria y el comienzo de los ,ejerciCiOS de la oposiCión. 

Para cada ejercicio habrá dos llamamientos. Todos los ejer
clcips serán eliminatorios. 

Articulo 12.-Nombramiento 

(1) TermInados los ejen:icios, el Tribunal e\t:vará al Mi
nistro de Hacienda, por medio del Director general de Tribu
tos Especiales, su propuesta para la provisión de todas o de 
algunas de las plazas convocadas en favor de los opositores a 
quienes corresponda por orden 'ri3:uroso . de puntuación. 

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer a la 
Administración mayor número d,~ opositores que el de plazas de
finitivamente convocadas. 

(2) Para acreditar las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria. los opositores propuestos por 
el Tribunal aportarán ante la Dirección General de Tributos 
EspeCiales, dentro del plazo de treinta días a partir de la prq
puesta de nombramiento, los siguientes documentos: primero, 
certificación de nacimiento; segundo, certificación del Registro 
General de Penados y Rebeldes; tercero, título facultativo o 
justificantes de haber satisfecho los derechos precisos para su 
obtención; cuarto. los demás documentos que por la legislación 
vigente se prevean con carácter general y obligatorio y que 
serán determinados en la Ordlln de convocatoria. 

Los que tuvieren la condicióP de funcionarios público!! pre
sentarán certificaCIón del Ministerio u Organismo de qUien de
pendan que acredite su condición y cuantas circunstancias cons· 
ten en la hoja de servicios. ' 

Si alguno de los opositores no presentara documentación 
dentro del plazo indicada, se estará a lo djspuesto en ' el artícu-
lo 14, número dos, del Decreto de lO de mayo de 1957. " . 

(3) La aprobación de la proPuest¡¡. del Tl'ibunal se har¡'i 
por Orden ministerial, que se pUblicará en el «:Spletín Oficia,l 
del Estado». 

Los opositores aprobados celebrarán lln período de perfec
cionamiento en las prOVincias que el Pirector general señale, 
sin que su duración pueda exceder de seis me¡¡e¡¡, y durante el 
cual se atenderá a su formación deontológica y prOfesional. El 
opositor que sin causa justificada no asistiere al curso expre
sado o, en todo caso, no realice las prácticas previstas, se en
tp.nderá que renuncia a su derecho de ser nombrado. Terminada 
el periodo de prácticas se harán los nombran¡ientoli por, Orgen 
n,inisterial . 

Los nombrados ocuparán las vacantes que existan en el Cuer
L'O en este momento, optando a ellas por orden de puntuación. 
y tomarán posesión de sus respectivos empleos, adquiriendo 
desde este momento, a todos los efectos legales, la cualidad de 
funcionarios públicos. 

El plazo para tomar posf;sión será de treinta días, a partir 
de la publicaCión del respectivo nombramiento. Si la vacante 
se encuentra en las islas canarias, el plazo será de cuarenta 
y cinco días. 

Se entenderá que el opositor aprobado que no tome pOIl.e
sión en el plazo señalado renuncia definitivamente al empleo 
y a formar parte del Cuerpo. 

La colocación en el escalafón de los nuevos Inspectores se 
hará por el or;1en de la propuesta aprobada independientemen
te de la fecha en que, sizmpre dentro del plazo legal ' y sus pró
rrogas. hubiese tomado posesión cada uno de ellos. 

Artículo 13.-Cuerpó eJe flspirantes 

(1) Los aspirantes quedarán en expectativa de destino, con 
derecho a oc\!par las vacantes que se produzcan por el orden 
de la propuesta aprobada, y podrán ser habilitados o utilizados 
en tareas de colaboración con los Inspectores en activo. 

(2) Si existieran vacantes de puestos de trabajo por re
serV3 de plazas, ausencias autorizadas u ot~~ circunstancias 

que no permItan proveer en régimen normal tales vacantes, 
podrán habilitarse aspirantes , en espeétativa de destino. 

El número de habilitados, destino y funciones se fijarán en 
cada caso por el Director general, a propuesta del Subdirector 
general p.e · Inspección e Investigación. 

La habilitación no confiere al aspirante la cualid~d de fun· 
cionario público. salvo para el desempeño de la función, 'ni le 
da derecho a la percepción de hab2res con cargo á" presupuesto, 
D! a que le sean abonados a ningún efecto los servicios preso 
tados. 

(3) Los aspirantes no habilitados pOdrán ser agregadas • 
los servicios provinciales, para colaborar con los Inspectores 
en activo, sin ninguna clase de derechos y sin tener la consl. 
deración de funcionarios públicos. 

(4 ) La aceptación de estas situaciones por el aspirante ser!\ 
voluntaria. 

Artlculp H.-Escalafón 

(1) "En el mes de enero de cada afio, la Dirección General 
de Tributos EspeciaÍe" confeccionará y publicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» el escalafón del Cuerpo, cerrado en 31 de di. 
ciembre anterior, y er, el que cc.nstará la categoría, clase y nú
mero de escalafón de cada funcionario, S1.) tiempo de servicIo 
pn el ClJerPO y ep la 4dministración del Estado, en su caso; 
fecha de nacimiento, destino y situación administrativa. La. 
anti;¡üedad quedará determinada por el orden en que los fun· 
cionarios fi.gurcn en el escalafón. . 

(2 ) En el plazo de treinta díaS, cpnt~dos desde el siglJiente 
al de la publicaCión del escalafón, los funcionarios que se con
sideren perjudicados en sus derechos podrán interponer las re
clamaciones que estimen pertinentes. 
, Contra la Resolución que se dicte procederá recurso de re
posición prévio al contencioso-administrativo. 

Articulo 15.-Distribución de la plantilla 

(1) Los Inspectqres técnicos de Timbre del Estado serán ads
critos a los Orga!:lÍs~os, !3ervicio,s y Dependencias centrales, re
gionales y provinciales, en l~ proporción necesaria para que que
den debidamente atel1Q.ida¡¡ l!t¡; funciones a su cargo, conforme 
a la importancia de las mismas. . 

L~ plantilla y sus modificaciones se determinarán por Orden 
ministerIal. . 

(2) Servicios centrales.-Los puestos de trabajo a cargo de 
los Inspectores técnicos de . Tí¡npre en l::x; Servicios cep.trales' d~ 
la Dir.;:cción Qeneral de Tributes EspeCiales se dividen en di· 
r ectivos o q.e J5tatura-Subdirectoresgencrales y J efes de Sec
ción-y técnicos-Bec::,ctaría Técnica" Investi::;e,ción y Coordl· 
nación, Convenios, Tasas y Exaccione,s Pa,rafiscales y Persop.al-. 

(3) Inspectores regionales.-Para la, de!::lida coordinación y 
efiCacia de los servicios, el territorio nacional se dividirá en 
zona..s o regiones, qye ' comprenderán ' varia¡; prOVincias cqn afi-
nidades fiscales entre sí. . . . . ... . . 

Al frente de cada zona existirá. un Inspector regional. CaD 
las Siguientes funciones: 

a) Orientar, vigilar y coordinar la inspección y serviclOS 
provinciales de Timbre y demás tributos dependientes de l~ 
Dirección General de Tributos EspeCiales. 

b j Desarrollar la coordinación interprovinclal entre InS
pectores y la colaboración con los de otras especialidades 

cl Proponer planes de visita por sectores con referencia 
a empresas o actividades que deban realizarse coordina,das en 
ámbito regional o nacional. . 

d) Practicar vi"itas de investigación en' unión de los Ins
pectores de su zona e incluso fl1era de ella cuando a juicio de 
la Dirección lo r2:;.uiera l¡; cO:J.veniencia del servició. . 

e)' Examinar los expedientes de investigación incoados en 
las provincias de su zona. 

f) Informar los resúmenes mensuales d€! gestión rendidos 
por los Inspectores de su demarcación. 

g) Obten:or l::Js datos o elementos de estudios necesarios 
para la inveGtigación coordinada con los demás tributos en el 
ámbito nacional. 

h) Ejecutar en materia de convenios las instrucciones ema
nadas de la Dirección General, procurando la mayor armonía 
en los realiz:ldos sobre la misma actividad económica en dis
tintas provincias. 

í) Ejercer las funciones Que les sean ordenadas por la !lU' 
perioridad. 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones tendrán ju
risdicción en ,todo el territorio .nacional, estando facultados para 
realizar toda clase de visitas y para dirigirse a las autoridades 
o entidades en solicitlJd de rps elementos de infor.mación ~ue , 
deban ser facilitados Il¡o la InspeccióQ, de aCllerdo con la legiso 
lación vigllnte. 
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La modificación de reglOnes se realizara por Orden mmls, 
tena!. 

Los Inspectores regionales, bajo la presld211cia del Subdirec· 
tor general de Insp~cclón e. Investisación, constituirán la Comi
sión de InvesLi6ación y Coordinación del Centro directivo. La 
Secr~tana de la Comisión corresponde al Jefe de la Sección 
resp~ctlva. 

(4) Servicios provinciales.-En las provincias donde naya 
dos o más Inspectores el más anti.5uo asumirá la Jefatura del 
Servicio. saho que por la Dirécción G;:n"ral se efectúe nomara· 
mhmo especial. En Madrid y Barcdona ejercerá estas funcio· 
néS el Inspector regional de la zona correspondiente, todo ello 
sin perjuicio de las normas que en la materia acuerde la Co
misión Coordinadora de la InSPección de Trioutos. 

Articulo I6.-Competencia y func;iones 

(1) Los Subdirectores generales tendrán las obligacione" 
que se enum .. ran en íos artículos 20 y 21 del Reglamento Or
gallICO de la Administración Central de la HacLnda Pública 
de 13 de actuare de lS03 y las atrioucionss determinadas en el 
D~creto 1738/1959. de 11 de octubre. así como las que les sean 
deleg-adas por el Director gen~ral. al que sustituirán en caso 
de ausencia por urden de antígüedad en el cargo. salvo desig
nación expresa. 

(2) AISubC\irector general de InspeCCión e Invest1gaclón 
le corresponde de manera esp::cifica la org-anizaclón. desarollo 
y vigilancia de las funciones de la Inspección, comprObación t: 

lnvestisación encoméndadas al Cuerpo El Subdirector general 
de Gestión y Servicios será Jefe de la Secretaria Técnica 

(3) Los Inspectores Técnicos de Timbre nombrados para 
el deSempEño de las Jefaturas de Sección. ajustarán sus fun· 
ciones a lo dispuesto en las precitadas disposiciones orgánicas 

(4) Los restantes Inspectores afectos a los Servicios ceno 
trales serán de,stinados por el Director general. conforml' a las 
necesidades de tales servicios. 

(5) Los Inspectores adsCritos a la Secretaria Técnica. In· 
vestisación y Coordinación, Habilitación y Personal. Conve
nios. y rasas y Exacciones Para fiscales. tendrán a su. cargo las 
siguientes funciones, bajo la dependencia de los Jefes de la Sec
ción correspondiente: 

a) Secretaria Tecnica.-Redactar informes, propuestas de 
resolución y estudio en materia de Timb're y de aquellas otras 
de competencia de la Dirección General que les fueran enco
mendadas por el Director, informar preceptivamente en los 
expedientes que. relacionados con el Timbre del Estado. Sl' 
tramiten por la Dirección General y en especial los señalados 
con los números 8, 10 Y 11 del articulo 177 del Reglamento del 
Impuesto; confeccionar circulares de información de orden in· 
terior sobre las mate\'la8 indicadas y desempeñar las Secreta· 
rias de la Junta Consultiva y del Jurado Superior de Timbre 

b) Secc:ión de Inve8tigación y Coordinación.-Dirigir y coor
dinar los servicios de inspeCCión. e investi~ación de los tributos 
a cargo del Centro directivo; estudiar y planear visitas de ins
pección por sectores y tipos de contribuyentes; ensayar nuevos 
siStemas de Inspección. vi:5ilar a través de la Inspección regio
nal el funcionamiento de los Servicios provinCiales; ejecutar 
cuantas disposiciones emanadas de ól'5anos de la Dirección Ge· 
neral afecten a los Inspectores; puntuar los trabajos de 10$ 

. mismos a efectos de su retribución y confeccionar las estadisti· 
ca¡¡ de recaudación y gestión. 

c) Sección de Personal. Habilitación y Secretana de CaJa 
Proponer los concursos. traslados. permutas, ascensos. premios. 
correcciones. licencias. ceses, excedencil¡.s de los miembros del 
Cuerpo y llevar los oportunos expedientes. personales; confec
cionar y tramitar las' nóminas correspondientes a las percep
ciones del personal inspector. proponer la distribución de pre
mios y mejoras. auxilIOS a familias de Inspectores fallecidos y 
ejercer la Jefatura del personal auxiliar adscrito a la Secreta
ria de la C'lja. 

d) Sección de Convenios.-Estudiar y tramitar las propues
tas de Convenios para la l'xacción del Timbre del Estado y Tri
butos Especiales; cuidar de su ejeCUCión. proponiendo los acuer
dos que procódan en las incijencias que surjan en los mismos ' 
realizar estudios sobre los diferentes sectores económicos para 
la determinación de bases objetivas y llevar las estadisticas co
rrespondientes 

e) Sección de Tasas y Exacciones Parajisc:ales.-Proponer 
el tiempo y forma en que la Inspección debe comprobar los ex' -
presados' tributos . en los diversos or5'anismos perceptores y en 
las personas obligadas al pago;' tramitar las denuncias que pu
dieran presentarse en la materia; mantener los servicios pro
pios de la Secretaría de la Comisión Consultiva de Tasas y 
Exacciones Parafiscales; proponer la fabricación y distribución 
ele los efectos destinados al pago de tasas y exacciones para-

fiscales; tramitar los expedientes que se Illcoen .n asuntos re la
clOnaaos cun estos triouw8. asl cuma acorC1ar el recono~lmien-
to del derecho a la devolución del importe de tasas y exaccio
nes parafiscales percioidas mediante eftctos timorados y cunfec
cionar la estadistica especial de estos triout'os. circulares infor- / 
mativas. Memorias y estudios. 

Articulo 17.-Provtsion ae aestmos vacantes 

\1) Las vacantes que se prod'uzcan en los destinos del Cuer
po se proveeran por rigurosa anti s-üedad en el Escalafón. A tal 
efecto, dentro de los treinta dias si5'uientes al de producida la 
vacante, se comunicará por la Dir€cclOn Gen eral a cada uno 
de los Insp ~ ctor€s que .Sé hallen en activo. para que en el plazo 
de quince dlas. a contar del siguiente a la fecha de comunica
ción. formulen por conducto oficial la solicitud pertin, nte. 

Expirado el mencionado plazo. la Dirección General, en 
Igual término, resolverá y desi5'nará quién ha de ocupar el 
destino vacante. 

(2) Si ningún Inspector en serviclO activo aspirase a ocU
parlo. se establE'cerá la siguiente preferencia: 

1.0 Excedentes forzosos 2.0 Supernumerarios. 3." Excedentes 
voluntarios; y 4.° Aspirantes. 

(3) El nombrado C1eberá permanecer dos años en dicho des
tino antes de poder solicitar otro nuevo Esta prohibición no 
afectará al que sirviera por primera vez dsstino en el Cuerpo. 

(4) Las normas anteriores no se aplicarán a los si5'uientes 
destinos. que se proveerán en la forma que a contiunación se 
indica: 

a) Servtcios centrales,-Los nombramientos de Suodirec
tares y Jefes de Sección serán de libre desi snación del Minis
tro, a propuesta del Director general de Trioiltos Esp2ciales, 
entre Inspectores que tensan como mínimo la categoría de JQ
fes de Administración Civil 

Los restantes nombramientos de Servicios centrales se narán 
por el Director general entrl' Inspectores de la plantilla de 
Madrid 

b) Inspectores regionale8. - Serán deSignados libremente 
por el Ministro. a propuesta del Director general. entre fun
cionarios del Cuerpo que cuenten como mínimo con diéz años 
de servicios de Inspector activo. 

c) Vacantes en Madrid y provinctas con plantilla <te cinco 
o más lnspectores.-Estas vacant,is se proveerán mediante dos 
turnos alternativos: uno. de rigurosa antigüedad, y otro, de 
concurso. 

El primero se regirá por las normas contenidas en el nú
mero (1) de este artículo. y el concurso. por las siguientes: 

l." Anunciada la vacante, podrán solicitarla todos aquellos 
Inspectores con cinco años de inspección a~tiva y sin nota des
favorable en el expediente 2.' Para la resolución del concurso 
se considerarán las siguíentes circunstancias: 

a) Antigüedad. 
b) Puestos de tralYajo que en el Ministerio o en el Cuerpo 

se hayan desempeñado. 
c) Estudios en materia económica. jurídica o financiera 

realizados 
d) Gestión. 
f) Importancia de las plantillas en que haya éstado des

tinado. 
f) Historial y demás circunstancias del solicitante. 

La Comisión de Investigación y Coordinación emitirá In
forme al Director general el cual elevará propuesta al Minis-
tro para su designación. ' 

Articulo I8.-Permutas 

Los Inspectores en servicio activo podrán hacer uso del de
recho de permuta. preVia solicitud a la Dirección General. Reci
bida la IUstancía. se comunicará a todos los Inspectores de más 
antigüedad al permutante con número más alto en el Escala
fÓIJ de los que hubieran propuesto la permuta. para que en el 
plazo de treinta días. Siguientes a la notificación. puedan for
mular oposiCión. Expirado dicho plazo. si existiesen éstas. no 
podrá llevarse a efecto la permtua ' 

Artículo I9.-Destinos en comisión 

(1) Las plazas reservadas que se produzcan por sitpaclOne;:, 
especiales, ausencia justificada del ti tul a r o cualqUier otra 
causa que no permita su provisión en régimen normal. y las 
vacantes que queden desiertas después de concurso. podrán cu-



4604 ' 6 Itbril 1962 B. O. del E.-'NÚm. 83 

brirse en comisión forzosa o voluntaria. El Director general di:· 
Trioutos Esp: ciaLs. oi:ia la Comisión de Inv: sti ~ación y Coor. 
dinación . Lsol\'~ rá dlscrccionalm: nte sobre el procedimiento de 
provisión. y. en el primer caso. propondrá al Ministro la opor· 
tuna dssi;¡nación. La Comisión voluntaria se regirá por las nor· 
mas de concurso de traslados. 

(2) Los destinos en comisión cesarán: 

aJ Cuando desaparszcan lás causas que los provcaron 
b) En la comisión forzosa. a petición del interesado. transo 

cur'rldos SEis m , ses; y 
CJ En todo caso. cuando el Director general de Tributos 

Especiales asi lo acuerde. 

Articulo 20.-Situaciones aaministrativas 

(1) Los Inspectores t écnicos de Timbre, hasta que causen 
baja definitiva en su Cuerpo. se hallarán en al~unas de las si· 
tuaclOnes si;uientes: a) Servicio activo. b) Supernumerario. 
c) Excedente 

(2) En servicio activo: 

Se hallarán en esta situación: 

a) Cuando sirvan empleo de la plantilla orgánica de su 
Cuerpo. 

b) Cuando, además, sirvan destino en Organismos del Movl· 
miento o autónomOS, previa declaración de compatibilidad de 
ambas funciones. 

c) Cuando, con autorización del Ministro de Hacienda, sirvan 
exc2pcional y eventualmente en concepto de a~regados en otro 
Departamento. Esta situación no podrá ser autorizada más que 
para el número de funcionarios que previamente se haya fijado 
por Orden del Ministeric de Hacienda. 

Los Inspectores en Situación de servicio activo gozarán de la 
plenitud de derechos que les corresponda como funciOnarios con 
arreglo a las Leyes. 

(3) En situación de supernumerarios. 
Pasarán a esta situación: 

a) Los que, previa autorización del Ministerio de Hacienda. 
sirvan cargos no incluidos en la plantilla orgánica de esta escala, 
en Organismos del Movimiento o Autónomos de la Administra
ción del Estado, perCibiendo el sueldo por el presupuesto de los 
mismos. La autorización ministerial habrá de concederse también 
cuando pretendan pasar a distinto Organismo autónomo y, en 
todo caso, podrá ser revocada discrecionalmente. 

b) Los que presten servicio en la Administración de las 
Plazas y Provincias Africanas. 

. c) Quienes pasen a prestar servicios públicos para los. que 
hayan sido nombrados o desis-nados precisamente por su cuali
dad de funcionarios del Estado. 

LO$ Inspectores declarados supernumerarios quedarán pri
vados desde la fecha de tal declaración de percibir el sueldo 
y cualquiera otra clase de remuneraciones propias de su cate
goría y plantilla respectiva produciendo vacante, que deberá ser 
cubierta en forma reglamentaria, y reputándose a tos demás 
efectos como en servicio activo. El tiempo ·que permanezcan en 
esta situación será de abono a efectos pasivos, y en las clasi
ficaciones que procedan se considerarán como sueldos, para la 
determinación del regulador. tos correspondientes a sus catego· 
rías dentro del Cuerpo. 

Articulo 21.-Situación de exceaencia 

(1) Los Inspectores que cesen temporalmente en el ejercicio 
de su empleo y no tengan derecho a situación diferente con 
arreglo a este Reglamento pasarán a la de excedencia. que 
podrá ser: a) Especial. bl Forzoa . . c) Voluntaria. 

(2) Excedencia especial. 
Se considerará en esta situacíón a los Inspectores que des

empeñen cargos: 

al De libre nombramiento del Jefe del Estado. 
b) De confianza del Gobierno, con nombramiento por De

creto acordado en Consejo de Ministros. 
cl Del Movimiento, con nombramiento por Decreto del Jefe 

nacional. a propuesta del Ministro Seci"etario general del Mo
vimiento. 

Tendrán la misma consider2ción de excedencia esoecial la 
producida por servicio milit&r dumnte el periodo obli5atorio de 
permanencia en filas, si no fuera c;:;mpatible el destino del 
Inspector en el Ejército con el que sirv~ en el Cuerpo. 

No se considerará en la situación de excedenCia especial a 
lOS Inspsctores que hayan sido designados pa;-a el ejercicio de 
ca.rgos de carácter p:=rrnanente. 

Los excedentes especial2s de los apartados aJ , b) y CJ, mien
tras dEsempeñen el car60 conferido seguirán ascendiendo en el 
Escalafón, y será de abono a efectos pasivos de cómpato de ser
vicIOS en su Cuerpo y, en gen eral, a todos los ef"ctos, el tiempo 
que permanezcan en dicha situación. Podrán percibir el sueldo 
de su categoria y clase si r enuncian al del expresa do cargo. y 
tendrán dsrecho a: reserva elel empl20 y destino que sirvan al 
ser declarados en excedencia especial. Para la determinación 
del 'regulador de su haber pasiVO se tomará como suddo el co
rrespondiente a su categoría y clase en el 9uerpo, si no les 
correspondiere otro mayor; pero, en todo caso, c:mforme a lo 
establecido en el Estatuto de Clases Pasivas y sus disposiciones 
complsmentarias. 

Los declarados e¡¡;cedentes especialEs por cumplimiento del 
servicio militar obli 's'atcrio gozarán de la reserva d"l dest ino que 
desemp2ñEn al incorporarse al Ej ército y continuarán asc2ndien
do en la escala de su Cuerpo como si se enc;:ont rasen en ser
vicio, pero sin derecho a la percepción de haberES. si¿ndoles de 
abono el tiempo que p·:;rmanezcan en filas. Si el in:sr eso en el 
Cuerpo se prOduj Ese durante 21 cumplimiento del servicio militar · 
obli :satorio. se consid~rarán posesionados de su erp.pl::o, a efec
tos le;aI2s. previa exhibición del documento que justifiqúe aque
lla circunstancia, consign ándos'e en la p;,opia dili:sencia de po
sesión la aplicación de los beneficios señalados anteriormente, 

(3) EXCedencia forzosa 

Se producirá por las si,uientes causas: 

a) Reforma de plant¡;¡ ~~ o supresión del cargo que el Ins
pector tensa asignado y que signifiquen su baja obligada en el 
servicio activo. 

b) Imposibilidad de obtener el rcm 5reso al servicio activo 
cuando con carácter forzoso cese en' la situación de supernu
merario. 

Los excedentes forzosos continuarán la progresión de su es
cala. con derecho a pErCibir 10i? dos t ercios del sueldo y, en su 
caso, de las remuneraciones inherEntes a su categoría y clase. 
El tiempo que dure tal situación será de abono a efectos pa
sivos. Dichos devengos les serán satisfechos con cargo al Pre. 
supuesto por el que percibian sus hab"res cuando procedan de 
la situación de supernumerarios. si el citado Presupuesto con
tinúa formándose. 

El Ministerio de Hacienda podrá disponer, cuando las nece
sidades del servicio lo hagan ineludible, que los excedentes for
zosos se incorporen obli:satonamen~e a ¡¡ervir piaza de menor 
categoria y clase, sismpre que el importe del sueldo y, remune
raciones correspondientes a la que se les asigne sea j>uperior 
al total de sus haberes de excedencia forzosa. Los servici08 

, prestados en estas condicioneS se estimarán que lo han sido 
en la categoria personal de los interesados. 

Los haberes pasivos ' que, en su caso. puedan prodUCir los 
funcionarios Que se encuentren en las situaciones previstas en 
los dos pá,rrafos anteriores. se determinarán adoptando como 
reguladores los sueldos asignados en Presupuestos a las respee> 
tivas categorías personales. 

(4l Excedencia voluntaria. 
Procederá declarar esta situaoión: 

a) Cuando lo solicite el Inspector que pertenezca a otro 
u otros Querpos del Estado o de la Administración Local y esté 
en al:;:unn de éstos en cualqUiera de las situaciones de servicio 
activ~ . supernumerario o excedencia. en sus modalidades espe
cial O' forzosa 

bl A petición del interesado que, por conveniencia o nece
sidad pal'ticul51r, pretenda cesar en el servicio y no se encuentre 
en al'2:uno de ' los casos anteriores. En este ·caso, la concesión 
quedará subordinada a la buena marcha del servicio. 

Los excedentes voluntarios figurarán en el Escalafón de ori
gen sin consumir plazas en plantilla, en el mismo puesto que 
ocupaban al pasar a tal situación. Cuando se les conceda el re
ingreso en el servicio activo serán colocados en el Escalafón del 
Cuerpo en la categoría y clase que tenían al pasar a dicha 
situación, con sujeción al tiempo de servicios en la misma.. 

Los excedentes voluntarios del grupo al permanecerán en tal 
situación mientras subsistan las circunstancias que lo motivaron. 

La excedencia preVista en el apartado b) se concederá por 
tiempo mínimo de un año. 

Articulo 22.-Concesión de situaciones de supernumerario 
y de excedencia 

(1) No podrán concederse las situaciones de supernumera
rio ni excedencia voluntaria mientras que el Inspector a que 
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afecten esté sometido a expediente o no haya cumplido por com 
pleto la sanción que con anterioridad. le hubiese sido impuesta 
No obstante. cuando el correctivo requiera un plazo largo de 
tiempo para su cumplimiento, podrán otorgarse las situaciones 
citadas, con la condición expresa de que deberá ser cumplido 
aquél. o la parte del mismo pendiente, al reingreso del fun· 
cionario. ' 

(2) La declaración de excedencia forzosa no impedirá la 
Incoación del expediente disciplinario al Inspector que pasase 
a tal situación; y si la naturaleza del correctivo que el1 definitiva 
pudiera imponerse no resultase de posible cumplimiento mien· 
tras permanece en la misma. se hará efectiva a su reingreso, 

Articulo 23,-Reingreso al servicio activo 

(1) , De supernumerario, 

El supernumerario que cese con carácter forzoso en el cargo 
Que venga sirviendo en Organismos autónomos o del Movimiento, 
por supresión de aquél o del propio Organismo, reingresará en 
el servicio activo en su Escalafón con efectividad del día siguiente 
al del cese, cubrisndo vacante de su categoría y clase, si la hu· 
bies~. y de no existir, perCibirá los haberes correspondientes 
a una categoria o clase inferior, ocupando la primera Qe la 
suya que se produzca. De no poder llevarse a efecto el reingreso 
por falta de plaza disponible. será declarado automáticamente 
excedente forzoso. I 

Cuando el cese sea motivado por faltas imputables al super· 
nUlnerario. su reingreso ' se regirá por las normas establecidas en 
el párráfo anterior; pero, en todo caso, se le instruirá expe
diente diSCiplinario para esclarecer su conducta, con arreglo a 
los preceptos aplicables al Cuerpo. La instrucción del expediente 
y su resolución serán de la competenCia del Ministerio de Ha· 
clenda. 

El cese voluntario en el Organismo autónomo o del Movi· 
miento, sin previo reingreso ai servicio activo o pase a las 
situaciones de excedencia especial. excedencia forzosa o exce
dencia voluntaria del apartado a) o a otro Organismo autónomo 
o del Movimiento. sin la autorización ministerial, motivará la 
declaración de excedencia voluntaria del apartado b) y el re· 
Ingreso al servicio activo se acomodará a 10 establecido para 
éstl,\. 

(2) De excedentes especiales. 

Cuando éstos cesen en el cargo de confianza o en la pres
tación del servicio militar, deberán incorporarse a su destino 
de origen en el plazo de,. treinta días como máximo. a contar 
desde el cese en el cargo o desde la fecha de licenciamiento, 
respectivamente. De no hacrlo as1, pasarán automáticamente 
a la situación de e;Kcedencia voluntaria del apartado b). 

(3) De excedentes forzosos. ' 

Su reingreso se hará por orden del mayor tiempo en esta 
sltllación, sin necesidad de que lo solicite el Inspector, y en 
vacante de su categoria y clase. Si no la hubiere y el interesado 
pretende el reingreso, podrá adjudicársele plaza de categoria 
y clase inferiores que no correspondan al mismo turno, y salvo 
lo dispuesto anteriormente, sobre la facultad del Ministro de 
disponer la incorporación obligatoria, en la forma y casos ex. 
presados más arriba 

(4) De excedentes voluntarios. 

Los excedentes voluntarios del grupo a), al cesar en el 
Cuerpo en que estuviesen sirviendo en activo, podrán pedir el 
reingreso en el de Inspectores Técnicos de Timbre dentro del 
plazo de diez dias, acompañando certificación de la Jefatura de 
Personal del Cuerpo de su procedencia, acreditativa de los ser
vicios prestados hasta su cese y de la conducta observada. El 
reingreso les será concedido únicamente con ocasión de vacante, 
Si de dicho certincado resultare haber sido sancionado, el re
Ingreso quedará condicionado a un nuevo enjuiciamiento, con 
arreglo a las normas propias del Cuerpo, 

De no presentar la solicitud de reingreso en el término ex
presado se les considerará incluidos en la situacióq de exceden- \ 
cia voluntaria del apartado b), con efecto desde la fecha de cese 
en el Cuerpo en que estaban en achllo. 

Los excedentes voluntarios del apartado b) que soliciten la 
vuelta al servicio activo presentarán, para constancia en su ex
pediente personal, certificado de antecedentes penales y decla
ración jurada de si se encuentran o no procesados, así com(} de 
las sanciones en que pUdieran haber incurrido en el servicio de 
otro Querpo. 

Para adjudicar vacante a los excedentes voluntarios tendrá 
Que haber transcurrido un mes desde la fecha de presentaCión 

,le lamstancia en el Registro Genera) de) Ministerio de Ha· 
cienda. 

En las mstancias en que sollciten la vuelta al servicio activo, 
los excedentes voluntarios pOdrán pedir que se demore su re
ingreso hasta que exista vacante que reglamentariamente les co
rresponda. en población determinada . 

( 5) Concurrencia de peticiones de reingreso. 
, 

La preferencia para concederlo será la siguiente: 

l." Excedentes tOrzosos, 
2.~ Supernumerarios. 
3.' Excedentes voluntarios. 

Articulo 24.-JubilaciÓn y baja en el servicio 

(1) Los Inspectores técmcos de Timbre causarán baja de-
finitiva en el Escalafón por las causas siguientes: 

1.- Por renuncia o separación voluntaria. 
2." Por jUbilación voluntaria o forzosa, 
3.' Por resolución dictada en expediente gubernativo o pór 

fallo del Tribunal de Honor. 

(2) Será de aplicación para estas situaciones lo dispuesto 
con carácter general en la legislación vigente para los funcio
narios de la Administración Civil del Estado 

Articulo 25,-Derechos pasivos y pensiones 

U) será de aplicaCión a estos funcio~larios el Estatuto de 
Clases Pasivas, Para clasificación, en su día, de los haberes Pa
sivos (jubilaciones, orfandades, etc.) que correspondan a los 
Inspectores que fueron !lombrados pór la Compañía Arrenda
taria de Tabacos y convalidados por las Ordenes de 13 de julio 
de 1933 y 28 de marzo de 1934 se computarán los años de servicio 
que hubieran prestadO como tales Inspectores de la Renta, con 
arreglo a la certificación expedida por dicha Compañia, quedan
do en tal sentido ampliado y modificado el Estatuto de Clases 
Pasivas. según lo establecido por la Ley de 12 de julio de 1941. 

A los Inspectores procedentes de oposiCión se les computarán 
servicios desde la fecha de su ingreso o, en su caso. desde aque
lla en que vinieran prestando servicios al Estado, siendo ade
más de abono a unos y otros el tiempe requerido para la ob
tención del titulo facultativo exigido para el ingreso en el 
Cuerpo, 

(2) Los familiares de los Inspectores fallecidos que estén 
necesitados podrán percibir pensiones extraordinarias con cargo 
a la Caja Especial de Fo~dos de la Insp2cción, creada por De
creto de 26 de septiembre de 1941; todo ello con independencia 
de lo que pueda corresponderles como beneficiarios de la Mu
tualidad del Cuerpo y de la General del Ministerio de Ha. 
clenda. 

Articulo 26.-7¡'ribunales de Honor 

(1) Se establece el procedimiento de Tribunales de Honor 
para conocer y sancionar los actos deshonrosos cometidos por 
los Inspectores técnicos de Timbre del Estado. que los hagan 
desmerecer en el concepto público e indignos de desempeñar 
las funciones que les están atribuidas, y causan al prOPio 
tiempo el desprestigio del Cuerpo a que pertenecen. 

La actuación de los Tribunales de Honor es compatible con 
cualquier otro procedimiento a que pueda o haya podido estar 
sometido al enjuiCiado por el mismo hecho, aunque revista ca
racteres de delito, 

(2) La función del Tribunal de Honor, para cada caso con
creto, tendrá lugar: 

a) Por acuerdo del Ministro de Hacienda o del Direc~or 
gel1eral de Triblltos Especiales, por propia iniciativa de uno u 
otro. 

b) Por acuerdo del Ministro o del Director general, a de
manda o denuncia concreta y fundad¡¡, de un número no infe
rior a diez miembros del Cuerpo, en servicio activo, que sean 
de la misma o superior clase y categoría del enjuiciado. 

En la disposiCión que acuerde la formación del Tribunal de 
Honor se fijarán los plazos de elección de los componentes del 
Tribunal, lugar en que ha de funcionar éste y plazo durante el 
cual haya de tener lugar su actuación y dictar la Resolución 
procedente ' 

(3) El Tribunal estará t'ormado\ por siete miembros desig
nados por sorteo, que pertenezcan a la misma clase y categoría 
que el enjuiciado, pero con números anteriores en su escala. Si 
el enjuiciado fuere el primero de ella o no hubiere delante de 
él número suficiente para formar el Tribunal. se completará. 
éste con los pertenecientes a la escala inmediatamente superior. 
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Si se trata de plaza unica en su escala o de funcIOnarIo de su· 
psrior cate;;oria aosoluta en el Cuerpo. o no se pUdieren reunir 
los siste funcionarios idónEOs para constituir el Triounal, el 
Ministro d2si ~nara oÍl'(ctam,'nte los mismoros del mismo, pro· 
curandu que la dssi :5nación l'e cai ~a En funcionarios de las ca· 
tegoria3 similarEs a la dEl enjuiciado. 

No podl'an formar parte del rriounal de Honor los que ten· 
gan nota dEsfavoraole en su expedi2nte. 

Elcaqo de Vocal del Tribunal de Honor es Irrenunciable 
y ha de dcs: mp2ñarse forzosamente, consid:randose acto de ser, 
vicio ; pero podru estimarse lá aost~ nción del elesido fundada 
en las mismas ca.llsas de In recusación Si previa información 
no resultar: n la.s mismas comprooadas. ello dará lugar a co· 
rrección disciplinaria por comisión de falta grave 

Presidirá el Triounal el Vocal que ten sa en el Cuerpo nu· 
mero más bajo de los e l:;:~· idos . y en caso de núm3ros dobles, el 
de mas edad Actuará de S2cretario el Vocal mas joven 

(4) El proc2dlmisnto, efectos .Y recursos se re giran por las 
normas contEnidas en la Ley de 17 de octubre de 1941 V dis· 
posiciones compl ementarias. 

ArtIculo 27 

Queda dero, 'adu el Reglamento oqanico del Cuerpo de Ins· 
pectores Técnicos de Timbre del Estado, aprobado por Decreto 
de 22 de septi ~.mbre de 1955 

Disposicion finai 

En todo io que n0 esté expresamsnte previsto en este Re· 
glam: nto. s~ran aplicables a los Imp octores técnicos de Timbre 
del Estado la leúslación 6En '~ ral de funcionarios de la Adminis· 
tración Civil del Estado y la tambLn ',en eral de funcionario~ 
dependientes del Ministerio de Haci211da 

D¡sposiciorl transitoria 

De acuerdo COIl 10 prevIsto e Il la Orden mimskriaí de 21 de 
febrero de 1955 se respetan a los funci ::marios del Cuerpo de 
Insp2ctores Técnicos de Timbre del Estado los derechos que 
tuvieran adquiridos al amparo del anterior Re slam2nto Ol'5á· 
nlco del Cuerpo, inherentes a la situación en que se encontra· 
ba~ a la entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de marzo 
de 1962 , por la que se modifican determinados epígra· 
fes de la Rama 1.0 de las Tarifas de Cuota de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial 

Habiéndose padeCido errO! en la inserción de la misma, pu· 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 20 de marzo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue ' 

En la pagina 3806 primera columna. línea 16. donde dice : 
« ... de la~ aves adutas.», debe decir: « .. de las aves adu'tas» 

En la misma página, linea 10 de la segunda columna, donde 
dice: ({". anuncios o folletos .. . ». debe decir: ({ .. , anuncios y f<)
lletos .. . » 

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de febrero 
de 1962 por la que se da cumplimiento al articulo segun· 
do de la Ley 95/ 1960, en casos de aplicación del aro 
ticulo 58 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 sobre 
liquidaciones caucionales por cuota por beneficios, im· 
puesto industrial e impuesto sobre los rendimientos del 
trabaio personal. 

Habiéndose padeCido errur en la msercion de la misma, pu· 
blicada en el ({Boletin Oficial del Estado» de fecha 8 de marzo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la pagina 3246. primera columna. linea 17 de la citada 
Orden. donde dice: ({ ... los componentes para decidir soble la 
procedencia .. » debe decir: ({ ... los competentes para decidir so
bre la procedencia ... » 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas por 
la que se dan instrucciones sobre importación temporal 
de yates y embarcaciones de recreo. 

Una vez que han surtido los debidos efectos las medidas 
últimamente tomadas para corregir los abusos que se 'venían 
cometiendo en el uso del régimen temporal de yates y embar· 
caciones de recreo, esta Dirección General. para que se teUl~an 
en cuenta en lo sucesivo, ha resuelto . adoptar las siguientes 

NORMAS 

lJ Con arreglo al 'articulo primero del Convenio aduanero 
relativo a importación tempouil p'ara uso privado de embarca
ciones de recreo y aeronaves (<<Boletm Oficial del EstadOl) de 

. 26 de enero de 1959' , se entiende por ((emba. caciones» cuales
quiera buques y embarcaciones de recreo. con motor o sin él. 

Los preceptos del citado Convenio SOIl, pues, aplicables no 
solo a las embal caciones menores, con motor o sin él, que lle
guen a las Aduanas españolas transportadas por mar, aire o 
tierra, sino también a los denominados yates y embarcaciones 
mayores que lleguen a las costas españolas por sus propios. 
medios y que se destinen al uso privado de sus propietarios o 
usuarios, quienes los utilizan normalmente para sus viajes de 
recreo entre los diferentes paises. 

Por (<uso privado» se entenderá el que se señala en el mismo 
articulo primero del Convenio. o sea el que se ejerza con fines 
no comerciales y distintos del transporte de personaR mediante 
remuneJación. prima u otra ventaja material, y del transporte 
in::ustrial y comercial de mercancías con remuneración . o 
sin ella. 

ID En consecuencia. a la llegada. procedentes del extran
jero, a las Aduanas de cua!quiela de las embaicaciones a que 
se refiere el Convenio citado se comprobalá si los propietarios 
y Qsual'ios (que pueden' ser distintos de los propietarios o lti
lizarlas en arriendo o alquiler) reúnen las condiciones regla
mentarias para el disfrute del r~imen tempora: , pal a deter
minar lo cual se tendrá en cuenta lo establecido para prop .eta
rios y u~uarios de automóviles de turismo en la norma I1 jel 
apartado A' del artículo 142 de las Ordenanzas de Aduanas. 
modificado por Orden ministerial de 21 de juiio de 1960. de 
confO! midad con lo dispuesto en la norma IV del apartado O) 
del mismo artículo 

Cuando dichas embarcaciones procedan de otros puertos es
paño·.es. las comproba,ciones se realizaran únicamente si se 
estiman convenientes 

Se tendrá especialmente sumo cuidado de que el pretexto 
de la ocupación de cargos en los yates (Capitanes, Pilotos, Oon
tramaestres. Sobrecal'5os, Mayordomos etc.' no pu da servir de 
base para el disfrute in :lebido del régimen temporal 

Como es pOSible que las embarcaciones y yates lleguen por 
sus propios medios a puntos del litoral donde no existan ofici
nas de Aduanas. la vigilancia en los mismos y las compro
baciones a. que se rE fi~rE la presente norma se efectuarán en 
la forma que determinan los articulos 36 y 37 de las Orde-
nanzas de Aduanas . 

Si de las comprobaciones que se efectúen resultase que lOS 
propietarios o usuarios no reúnen las condiciones reglamen
tarias para el disfrute del régimen temporal. se exigirá la 
inmediata reexportaCión de las embarcaciones o yates, o se los 
sometera a las norm'lS ?;enerales de importacIón (p"f'santa
ción de declaración, puntualización etc.). no pudiendo, mien
tras tanto. ser utilizados No obstante, si se tratase de perso
nas que no reúnen las condiciones reglamentarias por la causa 
concreta de haber transcurrido los plazos legales de permanen
cia en España. pero que no ejerzan aquí actividad alguna, 
por · 10 que pudieran seguir mereciendo el concepto de turistas, 
se les invitará a que soliciten de este Centro directivo amplia
ción de aquellos plazos. pudiendo ,utilizar las embarcaciones :v 
vates mientras recaiga resolución. 

[In A los yates y embarcaciones que lleguen por sus oro
pio< medios o que. por su tamaño y tonelaje. no sea normal 
transportarlos por tierra no se ' les exigirá documento alguno 
de importación temporal. como tamp'oco garantía; pero-se n
dica nuevamcnte-siemprE' se comprobará si los propietarios y 
usuarios reúnen las condiCiones reglamentarias. es decir. Que 
SE' ¡dará cumplimiento a .Ia norma n de esta Resolución. 

A las demas embarcaciones. con motor o sin él, se les "xi
girá un documento de importación temporal, pudiendo ser Ilti-
lizado: ' 

a) El Carnet de Passages en Douanes, . expedido por cual
quier Entidad afiliada a la Federación Internacional del Auto
móvil (F LA.) o' a la Alianza Internacional de Turismo (A.!. TJ. 
garantizado por el Real Automóvil Club de España y valedero 
por un año, a partir de la fecha de expediCión; y 

b) El Pase de la serie B-1. mediante presentación de la 
opurtuna garantía. valedero igualmente por un año. a partir 
de la fecha de expediCión v utilizab:e para efectuar frecuentes 
entradas y sali::as. 

Los motores fuera de borda. aun cuando ' vengan solos, po
dran importarse temporalmente con Carnets d,e Passages O 
Pases de la serie B-l. no habiendo tampoco inconveni ' nte 
en que se efectúe separadamente la importación temporal de 
las embarcaciones de recreo y de sus correspondientes moto-


